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La necesaria
modificación (o
desaparición) de la
figura del Interlocutor
Único de Nudo
La figura del interlocutor único de nudo (“IUN”) ha sido polémica
desde su aparición , dando lugar a un permanente debate sobre la

necesidad de regular con claridad sus funciones o , incluso , de eliminarla .

En los párrafos siguientes hacemos un repaso de la doctrina sentada por

la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (“CNMC”) en

relación con la actuación del IUN , extraída de sus decisiones

jurídicamente vinculantes y de las resoluciones dictadas por aquella en

materia de conflictos de acceso .

 

El IUN aparece regulado en el apartado 4 del  Anexo XV del Real Decreto

(“RD”) 413/2014 , de 6/06 , regulador de la actividad de producción de

energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables , cogeneración

y residuos :

 

“4. Cuando varios generadores compartan punto de conexión a la red

de transporte, la tramitación de los procedimientos de acceso y

conexión, ante el operador del sistema y transportista, así como la

coordinación con este último tras la puesta en servicio de la

generación, deberá realizarse de forma conjunta y coordinada por un
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A falta de desarrollo
legislativo, es
especialmente
importante la
doctrina sentada por
la CNMC en relación
con las funciones del
IUN

Interlocutor Único de Nudo que actuará en representación de los

generadores, en los términos y con las funciones que se establezcan.”

 

No habiéndose desarrollado reglamentariamente tales términos y

funciones , los promotores –y los propios IUN- se han visto forzados a

moverse en un ámbito de inseguridad jurídica , que ha dado lugar tanto a

pronunciamientos de las administraciones responsables de la

tramitación de expedientes (a título de ejemplo , la “NOTA INFORMATIVA

SOBRE LA ACTUACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE INDUSTRIA ,

ENERGÍA Y MINAS EN RELACIÓN CON LA FIGURA DE LOS

INTERLOCUTORES ÚNICOS DE NUDO” de la  Secretaría General

de Industria , Energía y Minas de la Junta de Andalucía de mayo de 2019)

como de la CNMC , en sede de resolución de conflictos de acceso .

 

La propuesta de RD de Acceso y Conexión a las Redes de Transporte
y Distribución presentada hace unos años por el ministro de

Energía Álvaro Nadal reguló la misma figura , ampliándola para todos los

casos de acceso en nudos de tensión superior a 36kV , bajo el nombre de

“interlocutor único de posición”. Ello fue criticado en su informe sobre la

propuesta por la CNMC , quien por su parte sometió a consulta pública en

junio de 2019 su propia propuesta de circular sobre la metodología y

condiciones del acceso y de la conexión a las redes , en la que

desaparecía el IUN y sus funciones eran sustituidas por los gestores de la

red , a través de un sistema informatizado que garantizara transparencia

y agilidad . La disputa entre el Ministerio de Transición Ecológica y la

CNMC en torno a las competencias para la regulación de la materia de

acceso y conexión ha impedido que la circular vea la luz , quedando

frustrada una vez más la expectativa de una nueva regulación . 

 

En este contexto , resulta especialmente importante la doctrina sentada

por la CNMC en sus decisiones jurídicamente vinculantes y resoluciones

de conflictos de acceso en relación con las funciones del IUN . A este

respecto , resultan especialmente significativas las decisiones y
resoluciones dictadas en los expedientes CFT/DE/028/18,
CFT/DE/31/18, DJV/DE/002/19, DJV/DE/004/19, DJV/DE/006/19,
CFT/DE/011/19 y CFT/DE/035/19 , cuyos contenidos esenciales resumimos

a continuación :
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Es al operador del
Sistema al que
corresponde valorar
si la solicitud de
acceso tiene o no la
información
necesaria a efectos
de su admisibilidad

La representación del IUN “se trata de un ejemplo de representación

derivada de la Ley a la que, a falta de las funciones concretas de la

misma, conlleva, como mínimo, la obligación – en virtud de la

aplicabilidad de los principios generales del Derecho (…) de actuar bajo

las exigencias de la buena fe y sin incurrir en abuso de

derecho” (CFT/DE/011/19).

 

La figura del IUN se constituye como un mero requisito formal
previo , un elemento coadyuvante del derecho legal de acceso a la red

que “no puede suponer en modo alguno un obstáculo que impida o

dificulte que el productor (…) obtenga el pronunciamiento sobre la

viabilidad del acceso solicitado (…), a emitir por el operador del sistema

y gestor…” (DJV/DE/002/19).

 

La solicitud a un IUN que ha dejado de serlo , no habiendo sido publicada

por REE la identidad del nuevo IUN , debe considerarse válida

(DJV/DE/004/19).

 

El IUN de una posición no pasa a ser automáticamente IUN de una nueva

posición en la misma subestación (DJV/DE/002/19).

 

No compete al IUN validar o verificar si el solicitante ha depositado
las garantías previas a la tramitación del procedimiento (esa  tarea

recae en el gestor de la red) (CFT/DE/028/18).

 

“Es al operador del Sistema ,  en su condición legal de Gestor de la red

de transporte, al que corresponde valorar si la solicitud de acceso
tiene o no la información necesaria a efectos de su admisibilidad ,

requiriendo al IUN de subsanación si entiende que la solicitud es

incompleta” (DJV/DE/004/19).

 

En su solicitud coordinada de acceso al gestor , el IUN debe abstenerse

de proponer prelación alguna (CFT/DE/035/19).

 

Si el IUN tramita las solicitudes de varias plantas indebidamente por

separado , pero REE es conocedora de que deberían haber sido objeto de

una solicitud coordinada , debe resolver la capacidad en igualdad de

condiciones para todas ellas (CFT/DE/028/18).
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No puede
corresponder al IUN
tomar decisión
alguna respecto de
la existencia de
capacidad de
conexión en un
determinado nudo o
posición

“No puede corresponder al IUN tomar decisión alguna respecto de la
existencia de capacidad de conexión en un determinado nudo o
posición ,  debiéndose limitar exclusivamente a trasladar la solicitud de

acceso al operador del sistema y gestor de la red (…) para que sea este,

en ejercicio de las competencias legalmente atribuidas, el que adopte

la oportuna decisión” (DJV/DE/002/19).

 

"El único sujeto (…) con competencia para tutelar el procedimiento de

acceso y conexión a las redes de transporte es el gestor de la red: REE.

La figura del IUN no puede interferir en el ejercicio de la competencia

exclusiva de REE" (CFT/DE/028/18).

 

Un error achacable al IUN no puede , en ningún caso , perjudicar a los

solicitantes de acceso que han de actuar a través de esta figura . En

consecuencia , su efecto sobre la fecha de solicitud a efectos de prioridad

en la tramitación del procedimiento es irrelevante (CFT/DE/031/18).
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Las tarifas de acceso
a las redes aplicadas
por los gestores
deben ajustarse a los
costes reales y ser
transparentes,
aplicándose de
forma no
discriminatoria y no
incluyendo costes no
vinculados que
respalden otros
objetivos políticos

2. Regulación
2.1. Regulación europea
 
Entrada en vigor el 1/01/2020 del Reglamento (UE) 2019/943 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5/06/2019, relativo al mercado
interior de la electricidad.
 

El Reglamento establece normas para garantizar el funcionamiento de

un mercado interior de la electricidad más competitivo , con una mayor

participación del cliente , donde los precios se deben formar con mayor

flexibilidad en función de la oferta y la demanda , evitando

discriminaciones y minimizando intervenciones que lo impidan .

 

Se desarrollan en él los principios organizativos de los mercados de

balance , de los mercados diario e intradiario y del mercado a plazo . En

cuanto a las energías renovables , prevé el despacho prioritario de la
electricidad procedente de pequeñas instalaciones de generación de
electricidad (menos de 400kW) , si bien aquellas de mayor capacidad

puestas en servicio antes del 4 de julio de 2019 que fueron objeto de

despacho prioritario , seguirán beneficiándose del mismo .

 

Según el Reglamento , las tarifas de acceso a las redes aplicadas por
los gestores deben ajustarse a los costes reales y ser transparentes,
aplicándose de forma no discriminatoria y no incluyendo costes no

vinculados que respalden otros objetivos políticos . Por su parte , las

tarifas de distribución se ajustarán igualmente a los costes , teniendo en

cuenta la utilización de la red de distribución por los usuarios de la red ,

incluidos los clientes activos ; podrán contener elementos de capacidad

de conexión a la red y diferenciarse sobre la base de los perfiles de

consumo o generación de los usuarios de la red . En el caso de que

existan sistemas de medición inteligente , deberá considerarse la

posibilidad de introducir tarifas de acceso a la red moduladas en el

tiempo .

 

Otro capítulo relevante es el dedicado a los mecanismos de capacidad,
que serán temporales, para situaciones con problemas de cobertura,
y deberán eliminarse progresivamente . Según el Reglamento , los

pagos por capacidad (para participar en los cuales se establecen para las

instalaciones límites de emisión de CO2 procedente de combustibles

fósiles) deben remunerar la disponibilidad , otorgándose en un

procedimiento competitivo abierto en el que puedan participar ofertas

tanto de generación , como de almacenamiento y gestión de la demanda .
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Revisión de las
directrices en
relación al comercio
de derechos de
admisión y del
Reglamento sobre
redes transeuropeas

Como aspectos institucionales del Reglamento , destaca la regulación de

(i) la Red Europea de Gestores de Redes de Transporte de Electricidad

(“REGRT”), como mecanismo de cooperación de los gestores de redes de

transporte a nivel de la Unión , (ii) los Centros de Coordinación Regional ,

para tareas de relevancia en las regiones de operación del sistema donde

estén establecidos , y (iii) la Entidad europea de los gestores de redes de

distribución (la “entidad de los GRD”), como vehículo de cooperación a

nivel de la Unión de los gestores de redes de distribución . La REGRT y la

entidad de los GRD de la UE podrán dirigir a la Comisión propuestas de

códigos de red , que ésta podrá adoptar como actos de ejecución o actos

delegados .

 

Programa de trabajos de la Comisión Europea para 2020
La Comisión Europea adoptó el 29 de enero de 2020 su Programa de

Trabajos para 2020 . En el ámbito energético , destaca el llamado “Pacto

Verde Europeo”, dentro del que se enmarcarán las propuestas legislativas

de la Comisión en materia climática con el objetivo de neutralidad en

carbono para 2050 , las negociaciones de cara a la COP26 de Glasgow , las

iniciativas frente a la pérdida de biodiversidad y estrategia “de la granja a

la mesa”.

 

Entre las propuestas de simplificación normativa destacan (i) la revisión

de las directrices relativas a ayudas estatales en relación al régimen de

comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero

después de 2020 , y (ii) la revisión del Reglamento sobre las redes

transeuropeas de energía , para su adecuación al Pacto Verde Europeo y

los objetivos de descarbonización a largo plazo de la UE , integración del

sector y del mercado , seguridad del suministro y competencia .

 

De las principales propuestas prioritarias pendientes que señala la

Comisión , debe citarse la  propuesta de Reglamento del Consejo del

programa financiero para la clausura de instalaciones nucleares y gestión

de residuos radiactivos .

 

2.2. Regulación nacional
 

- Real Decreto-Ley 3/2020 , de 4/02 , de medidas urgentes por el que se

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la

Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados

sectores . Publicado el pasado 5 de febrero , entró en vigor al día

siguiente .
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Se establecen seis
peajes específicos
para los
autoconsumidores,
por la energía
autoconsumida en
caso de
instalaciones
próximas a través de
red. También se
crean dos peajes
específicos para los
puntos de recarga
de vehículos de
acceso público

Este Real Decreto-Ley  transpone de urgencia las Directivas del

Parlamento Europeo y del Consejo , 2014/25/UE y 2014/23/UE , ambas de 26

de febrero , relativas a (i) la contratación por entidades que operan en los

sectores del agua , la energía , los transportes y los servicios postales , y (ii)

a la adjudicación de contratos de concesión .

 

- Circular 3/2020 de la CNMC
El 24 de enero se publicó la Circular 3/2020 de la CNMC , por la que se

establece la metodología para el cálculo anual de los precios de los

peajes de acceso a las redes de transporte y distribución de electricidad .

Esta metodología se aplicará de forma gradual , dentro del plazo de los

cuatro años siguientes a la entrada en vigor de la metodología de cálculo

de cargos que deberá aprobar el Gobierno (debería haberse aprobado

antes del 1 de enero de 2020 , conforme la Disp . Final Tercera del RD-Ley

1/2019 , de 11 de enero), y será revisada cada seis años (tres , en caso de

que así lo recomiende el grupo de trabajo que creará la CNMC , presidido

por esta y con presencia de REE , distribuidores , comercializadores y

consumidores). Las distribuidoras y comercializadoras deberán
adaptar los equipos de medida, sistemas de facturación y los
contratos, a lo dispuesto en la Circular antes del 1 de noviembre de
2020.
 

De acuerdo con los niveles de tensión tarifarios , se diferencian seis

peajes para los suministros conectados a las redes de transporte o

distribución , que constan de un término de facturación por potencia

contratada y otro por energía activa consumida , así como , en su caso , un

término de facturación por potencia demandada (cuando supere la

contratada) y otro por energía reactiva . Dentro de cada peaje , la Circular

define periodos horarios diferenciados . 

 

En el Anexo I de la Circular se establecen las fórmulas para la

determinación de la retribución de las actividades de transporte y de

distribución , así como su asignación por niveles de tensión tarifarios ,

entre los diversos términos de facturación y para los distintos periodos

horarios .

 

Se establecen seis peajes específicos para los autoconsumidores , por la

energía autoconsumida en caso de instalaciones próximas a través de

red . También se crean dos peajes específicos para los puntos de recarga

de vehículos de acceso público , por los que podrán optar los titulares de

estos como alternativa a los peajes generales .
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La Circular establece
la información que
REE y las
distribuidoras
deberán remitir
anualmente a la
CNMC, a fin de que
esta determine con
dicha periodicidad
los valores de los
peajes de acceso a
las redes de
transporte y
distribución, así
como los importes de
la retribución de las
actividades de
transporte y
distribución

La Circular establece la información que REE y las distribuidoras
deberán remitir anualmente a la CNMC, a fin de que esta determine
con dicha periodicidad los valores de los peajes de acceso a las
redes de transporte y distribución, así como los importes de la
retribución de las actividades de transporte y distribución.
 
- Resolución de la CNMC por la que se establece la cuantía de

retribución del operador del sistema para 2020 y los precios a repercutir

a los agentes para su financiación . La resolución fija la retribución del

operador del sistema en 74 .692 .000€. Conforme a la Circular 4/2019

CNMC , dicho importe será financiado 50/50 por (i) productores y (ii)

comercializadores y consumidores directos , mediante una cuota fija de

200€/mes y una cuota variable . La resolución establece el valor de esta

última para 2020 en 0 ,13741€/MWh .

 

2.3. Regulación autonómica
 

- Andalucía: Decreto-ley 4/2019, de 10/12
El 19/12/2019 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el

Decreto-Ley 4/2019 , para el fomento de iniciativas económicas mediante

la agilización y simplificación administrativas en la tramitación de

proyectos y su declaración de interés estratégico para Andalucía , que

entró en vigor al día siguiente . 

 

El Decreto pretende fomentar las inversiones empresariales que sean

declaradas de interés estratégico para Andalucía por su especial

relevancia para el desarrollo económico , social y territorial , siendo

medioambientalmente sostenibles . Entre las distintas categorías de
proyectos susceptibles de ser declarados de interés estratégico se
encuentran aquellos que potencien iniciativas de economía circular,
eco-innovación o que contribuyan al desarrollo energético
sostenible de Andalucía , incluida la valorización energética de residuos

o biomasa , así como la neutralidad climática .
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Estos proyectos
deberán ser
compatibles con la
ordenación
territorial y
urbanística, no
afectar a zonas que
tengan un específico
régimen de
protección, suponer
la creación de un
mínimo de 50
puestos de trabajo a
tiempo completo en
la ejecución de la
inversión, que
deberá tener un
importe de, al
menos, 25 millones
de euros

Para ello y como regla general , estos proyectos deberán ser compatibles

con la ordenación territorial y urbanística , no afectar a zonas que

tengan un específico régimen de protección , suponer la creación de
un mínimo de 50 puestos de trabajo a tiempo completo en la
ejecución de la inversión, que deberá tener un importe de, al
menos, 25 millones de euros.
 

La declaración debe ser solicitada por el promotor y , aunque no

implicará per se la aprobación del proyecto ni la autorización para su

puesta en marcha (para ello habrá que seguir el procedimiento

habitual), tendrá los siguientes efectos principales :

 

- Tramitación administrativa preferente

- Reducción de plazos administrativos a la mitad , en general

- En caso de alteración del planeamiento territorial o urbanístico ,

posibilidad de Declaración de Interés Autonómico , que legitima

directamente el desarrollo y ejecución del proyecto (vid . Ley 1/1994 de

Ordenación del Territorio en Andalucía)

- Acceso a procedimiento abreviado de la Ley de Gestión Integrada de

la calidad Ambiental

 

2.4. Borradores, trámite de consulta pública
 

- Abierto hasta el 25/03/2020 el plazo de alegaciones al Estudio

Ambiental Estratégico del borrador actualizado del Plan Nacional

Integrado de Energía y Clima 2021-2030

 

- El 28 de febrero finalizó el plazo de alegaciones al borrador de

propuesta de Orden por la que se aprueban los porcentajes para 2020

de reparto entre comercializadoras y matrices de sus grupos societarios

de las cantidades a financiar relativas al bono social , al coste del

suministro de electricidad a consumidores vulnerables severos y a los

impagos de ciertos beneficiarios del bono social

 

3.Decisiones, resoluciones e informes
3.1.Resoluciones de la Comisión Europea
 

- Resolución sobre supuesta ayuda de Estado SA.37964 (2013/FC): La
Comisión no considera ayuda estatal , en el sentido del art . 107(1) del

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea , los importes que la

sociedad pública propietaria y gestora de la red de transporte

holandesa acuerda con los propietarios de los terrenos por los que van a

pasar sus líneas .
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La fecha relevante
para una solicitud
subsanada es la de
la solicitud inicial. La
solicitud respecto a
una posición no
planificada debe
inadmitirse y no
genera preferencia;
esto es así aunque
tras la subsanación
realizada la posición
estuviera ya
planificada

Estos pagos , independientes de la indemnización por daños , constituyen

un importe acordado entre transportista y propietario , cuyo abono

permitirá a aquel la ocupación inmediata del terreno , evitando tener que

acudir a un procedimiento administrativo que autorice dicha ocupación ,

instado ante el Ministerio de Infraestructuras y  Medio Ambiente . En caso

de no existir acuerdo y tener que recurrir al citado procedimiento , el

propietario del terreno sólo recibirá la indemnización por daños . 

 

La Comisión basa su decisión en dos puntos esenciales :

 

(i) Habida cuenta la estructura interna del TSO y su control por un

regulador independiente , los pagos efectuados por este no pueden

entenderse determinados o influidos por el Estado . 

(ii) El TSO actúa como un operador económico del mercado , tomando

decisiones basadas en la racionalidad , eficiencia y prudencia . Los pagos

que acuerda no constituyen pues para el propietario del terreno una

ventaja económica que no habría obtenido en condiciones de mercado .

 

3.2.Decisiones, resoluciones e informes de la CNMC
3.2.1.Resoluciones de conflictos de acceso
 

- CFT/DE/035/19, de 11/12/2019
Obligación de diligencia del IUN en la tramitación de solicitudes , que no

puede retrasar por considerar que no hay capacidad en el nudo , cuya

evaluación corresponde en exclusiva al operador del sistema .

 

El IUN no debe incluir en las solicitudes coordinadas una prelación para

los accesos .

 

- CFT/DE/050/18, de 17/12/2019
La fecha relevante para una solicitud subsanada es la de la solicitud

inicial . La solicitud respecto a una posición no planificada debe

inadmitirse y no genera preferencia ; esto es así aunque tras la

subsanación realizada la posición estuviera ya planificada .

Las solicitudes planteadas directamente al operador del sistema por no

tener este publicada la identidad del IUN son válidas .

Situación de los terceros solicitantes que resultaron adjudicatarios , pero

que son posteriores respecto a una solicitud inicialmente denegada ,

respecto a la que se estimó el conflicto de acceso planteado .
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La CNMC sanciona al
comercializador por
haber efectuado una
subrogación
contractual sin
consentimiento del
usuario, facturando
unos suministros
para los que no
existía contrato

- CFT/DE/026/19, de 17/12/2019
Una comunicación genérica dirigida al IUN , en la que se manifiesta la

voluntad de conectarse al nudo pero no se determinan el tipo , el número

y la potencia de las instalaciones no puede considerarse una solicitud de

inicio del procedimiento de conexión y acceso que obligue al IUN a

incluirla en la solicitud coordinada que dirija al operador del sistema .

 

3.2.2. Resoluciones de procedimientos sancionadores
 

- SNC/DE/009/19, de 17/12/2019
Procedimiento incoado contra un comercializador por presunto

incumplimiento de los requisitos de contratación y apoderamiento con

los clientes . 

 

El nuevo cliente contrató telemáticamente , pero indicó un CUPS

incorrecto , que correspondía a un tercero . El comercializador que le dio

de alta se dio cuenta del error meses después de haber iniciado el

suministro al nuevo (y equivocado) cliente . Comunicó el error a la

persona que había estado recibiendo la electricidad gratis , y en el marco

de las conversaciones que se siguieron el comercializador subrogó al

consumidor real en el contrato que había firmado quien proporcionó el

CUPS erróneo . Abonó las facturas contra este y emitió una única factura

contra el consumidor real por todo el consumo realizado . A partir de

aquí , la comercializadora y el consumidor real entraron en una discusión

sobre si este tenía que pagar los gastos derivados de los cambios , así

como sobre el número de plazos que se le darían para pagar la deuda

acumulada . El servicio de reclamaciones de la comunidad autónoma

correspondiente dio traslado a la CNMC , que abrió expediente . 

 

La CNMC estima que el comercializador no tenía autorización del

consumidor real para subrogarle en el contrato en el que erróneamente

se incluyó su CUPS . Además , dicho contrato tenía un error sustancial en

el objeto , de lo que se deduciría que el contrato era nulo , con lo que en

ningún caso cabía la subrogación .

 

En consecuencia , la CNMC sanciona al comercializador por haber

efectuado una subrogación contractual sin consentimiento del usuario ,

facturando unos suministros para los que no existía contrato . 
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eléctrico a 31/12/2019
en 16.602,01 millones
de euros, lo que
supone una rebaja
del 11,93% respecto al
importe de la deuda
a 31/12/2018

3.2.3. Informes
 

- Informe sobre el estado de la deuda del sistema eléctrico, de
14/01/2020
La CNMC cuantifica la deuda del sistema eléctrico a 31/12/2019 en

16 .602 ,01 millones de euros , lo que supone una rebaja del 11 ,93% respecto

al importe de la deuda a 31/12/2018 . Se recuerda además que , conforme

al informe previo , de fecha 11/12/2019 , 2018 se cerró con un superávit (el

quinto consecutivo) de 96 ,031 millones de euros .

 

- Informe sobre la propuesta de Orden de actualización de
los parámetros retributivos de las instalaciones tipo para el periodo
regulatorio 2020-2025
Conforme a la Disposición Adicional única del RD Ley 17/2019 , de

22/11/2019 , en el que se fijó la rentabilidad razonable para el periodo

regulatorio 2020-2025 , no más tarde del 29 de febrero se deberá aprobar

la Orden que actualice los parámetros retributivos de las instalaciones

tipo aplicables a las instalaciones de producción renovables ,

cogeneración y residuos . A la fecha de cierre de esta Revista la orden aún

no ha sido publicada .

 

Entre las observaciones formuladas por la CNMC en su informe ,

destacamos dos :

 

a) Necesidad de justificar más ampliamente la metodología empleada

para determinar los nuevos valores de los parámetros aplicables a las

tecnologías cuyos costes de explotación dependen esencialmente del

precio del combustible (básicamente , cogeneración , biomasa e

hibridaciones), teniendo en cuenta que el borrador de Orden supone un

recorte de la retribución próximo a 1 .000 millones de euros , de los que la

mitad corresponderían a la cogeneración .

 

b) Necesidad de incrementar los porcentajes trimestrales aplicados para

calcular las horas equivalentes de funcionamiento en la tecnología

fotovoltaica .
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Acción 2008-2012,
gestionado por el
IDAE, no constituyó
una obligación de
servicio público del
Artículo 3.2 de la
Directiva 2009/72

4. Jurisprudencia
4.1. Jurisprudencia europea
 

-STJ de 5.12.2019
No se opone al ordenamiento de la UE una normativa nacional que

establezca , en relación con un edificio en régimen de propiedad

horizontal conectado a una red de calefacción urbana : (i) que los

propietarios de una vivienda están obligados a contribuir a los gastos del

consumo de energía térmica de las partes comunes y de la instalación

interior del edificio , aun cuando no hayan solicitado individualmente el

suministro de calefacción y no lo utilicen en su vivienda ; y (ii) que las

facturas sobre consumo de energía térmica de la instalación interior se

realicen , para cada propietario del edificio , proporcionalmente al

volumen calefactable de su vivienda .

 

-STJ de 19.12.2019
Una contribución financiera impuesta a determinadas empresas

productoras de energía eléctrica para la financiación de planes de ahorro

y eficiencia energética gestionados por una autoridad pública no

constituye una obligación de servicio público incluida en el ámbito de

aplicación del artículo 3 .2 de la Directiva 2009/72 . 

La sentencia responde a la solicitud de decisión prejudicial formulada

por la Audiencia Nacional en el marco del procedimiento que planteó un

productor español frente al Ministerio para la Transición Ecológica , en

relación a las cuantías que el RD-Ley 14/2010 , de 23 .12 , impuso a

determinados productores para financiar el Plan de Acción 2008-2012 ,

gestionado por el IDAE . El productor estimaba que tales cuantías

constituían una obligación de servicio público conforme al artículo 3 .2 de

la Directiva 2009/72 ; sin embargo , el RD-Ley 14/2010 no aclaraba los

criterios aplicados y los razonamientos en que basaba la distribución de

los importes , tal como exige la citada Directiva ; la consecuencia sería

que tales importes supondrían una discriminación entre empresas

insuficientemente justificada . La conclusión del TJ , en el sentido de que

los referidos importes no constituían una obligación de servicio público

de las reguladas en el art . 3 .2 de la Directiva 2009/72 echa por tierra la

estrategia procesal del productor .

 

-STJ de 23.01.2020
 El artículo 37 de la Directiva 2009/72 no exige a los Estados miembros

conferir a la autoridad reguladora (en el caso español , la CNMC) la

competencia de resolver conflictos entre clientes domésticos y gestores

de red , ni atribuir al cliente doméstico que reclamó ante la autoridad

reguladora contra un gestor de red la condición de parte en el

procedimiento ni el derecho a interponer recurso frente a su decisión .
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La sentencia responde a una cuestión prejudicial planteada por un

órgano judicial finlandés ; la cuestión de fondo suscitada es si el cliente

particular cuya denuncia dio lugar a la apertura por el regulador de un

procedimiento de inspección a la compañía suministradora de energía es

o no parte en dicho procedimiento , lo que le habilitaría para recurrir la

resolución que pusiera fin al mismo .  El TJ responde que es conforme a la

Directiva 2009/72 que la normativa nacional no atribuya a la autoridad

reguladora la competencia en la resolución de conflictos con clientes

domésticos y , en consecuencia , que no atribuya a estos la condición de

parte en los procedimientos que dicha autoridad incoe . Ello sin

menoscabo de que cliente pueda plantear su reclamación frente al

suministrador ante el órgano arbitral o jurisdiccional correspondiente .

 

La doctrina es plenamente aplicable a lo relativo a la CNMC y a las

competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 3/2013 , de 4 .06 .

 

4.2. Jurisprudencia nacional
 

Ejecución de avales en caso de desistimiento
En las últimas semanas ha sido objeto de comentarios en la prensa

especializada el tema de la ejecución de los avales prestados en el marco

del desarrollo de proyectos de renovables y , en particular , conforme a la

normativa reguladora de las subastas que tuvieron lugar en los años 2016

y 2017 . En general , ya sea que se hable de estos avales prestados con

motivo de las subastas , de los constituidos conforme a los artículos 59

bis .2 y 66 bis .2 del RD 1955/2000 , de 1/12/2000 , que regula las actividades

de transporte , distribución , comercialización , suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica , o

de los regulados en el artículo 44 .5 del RD 413/2014 , de 6/06/2014 , que

regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes

de energía renovables , cogeneración y residuos , el debate se centra en

cuándo debe entenderse que el desistimiento del proyecto no es

voluntario , esto es , provocado por circunstancias impeditivas que no son

ni directa ni indirectamente imputables al interesado .

 

A estos efectos , los Tribunales han fijado en diversas sentencias cuándo

procede o no la solicitud de cancelación o inejecución de la garantía

como consecuencia del desistimiento en la construcción del titular de

la instalación . Destacamos a continuación algunas de estas sentencias :
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STS (Sala de lo Contencioso) núm. 1517/2017 de 5/10: Solicitud de

devolución del aval prestado como consecuencia de que la propietaria

del inmueble donde se iba a construir la instalación comunicó la no

finalización y paralización de la obra nueva prevista .

 

La sentencia estima dicha solicitud de devolución indicando que no hay

un desistimiento "voluntario", sino que la instalación prevista resultaba

inviable por causas ajenas a la voluntad del titular de la instalación ,

como era el hecho de que , por decisión de un tercero , no iba a

construirse el inmueble en cuyo tejado habría de ubicarse la instalación

fotovoltaica .

 

STS (Sala de lo Contencioso) núm. 2026/2017 de 19/12: solicitud de

cancelación de la garantía por cambio de criterio por un propietario

afectado por la servidumbre y la denegación por el Ayuntamiento de la

licencia urbanística para el nuevo trazado . La sentencia estima la

cancelación de la garantía indicando que no existe imprevisión o falta de

diligencia del titular de la instalación ante la situación aducida por él ,

por cuanto el mismo había obtenido la conformidad de los afectados por

las servidumbres y la licencia urbanística correspondiente , siendo así que

el cambio de criterio de uno de los afectados por las servidumbres y la

posterior denegación de la licencia urbanística por parte del

Ayuntamiento para el nuevo trazado no son circunstancias que el titular

pudiera prever .

 

STS (Sala de lo Contencioso) núm. 1777/2018 de 14/12: solicitud de

devolución de la garantía por cambio de condiciones de acceso y

conexión por parte de la compañía distribuidora . La sentencia estima la

devolución de la garantía indicando que no hay desistimiento

“voluntario” sino que la instalación prevista resulta inviable por causas

ajenas a la voluntad del titular de la instalación como consecuencia de la

decisión de un tercero de alterar de forma sustancial las condiciones

técnicas , haciendo que la instalación no vaya a ejecutarse .

 

STSJ de Madrid (Sala de lo Contencioso) núm. 314/2014 de 23/05:
solicitud de cancelación de la garantía por falta de solidez o resistencia

de la estructura de la nave para sostener la instalación eléctrica ,

resultando el coste económico para la adecuación del edificio

inasumible . La sentencia deniega la cancelación del aval aduciendo que

el titular debió conocer dicha circunstancia debiendo haber actuado con

una mínima diligencia exigible y , en su caso , solventarla antes de

formular su petición de inscripción en el PREFO . En el mismo sentido

STSJ de Madrid (Sección 6ª) al recurso 412/2015 de 4 de mayo de 2016 y la

STSJ de Madrid núm . 328/2017 , de 30 de mayo .
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STSJ de Madrid (Sala de lo Contencioso) núm. 667/2016 de 24/11:
solicitud de cancelación de la garantía por la inviabilidad de la

construcción y puesta en servicio de las instalaciones en el plazo

impuesto por la normativa de aplicación al haberse producido retraso en

la autorización administrativa para tala de árboles . La sentencia deniega

la cancelación de la garantía pues era conocido por el titular de la

instalación que la construcción dependía de dicha autorización

administrativa y la misma no se solicitó con la debida celeridad .

 

STS (Sala de lo Contencioso) núm. 1956/2017 de 23/10: solicitud de

devolución de la garantía por la paralización de la financiación del

proyecto por la incertidumbre regulatoria propiciada por el Ministerio de

Industria , Energía y Turismo , pues había difundido la noticia de que el

Gobierno iba a proceder a recortar la retribución a las instalaciones de

energía renovables . La sentencia deniega la devolución de la garantía

aduciendo que la incertidumbre regulatoria forma parte del riesgo

regulatorio propio de la actividad , lo que supone la admisión de que los

parámetros retributivos de las instalaciones de energía renovable no son

inamovibles , sino que pueden ser modificados en atención de las

circunstancias concurrentes . En el mismo sentido la STS de 25 de

octubre de 2016 (recurso 12/2005) y STS de 12 de abril de 2012 (recurso

40/2011).

 

5. Contratos
 

- Modelo de PPA publicado por EFET (traducción española)

El pasado mes de enero la EFET (European Federation of Energy Traders)

publicó la traducción española (en doble columna con el original inglés)

de su modelo de contrato PPA . Está disponible en :

https ://efet .org/standardisation/cppa/cppa-for-spanish-market/

 

El modelo se compone de una Parte I (Condiciones Particulares), una

Parte II (Condiciones Generales), un Anexo de definiciones y unas Notas-

guía . 

 

El modelo puede utilizarse tanto para el caso de entrega física como de

liquidación por diferencias , con transmisión de certificados verdes ya

sean del plan nacional (PNIEC) o del sistema europeo (EECS). De igual

modo , puede adaptarse a supuestos de instalaciones en proyecto , en

construcción o en funcionamiento . En el caso de instalaciones que aún

no estén en funcionamiento , se contemplan modelos de cláusulas para

regular las relaciones entre las partes en las fases de construcción y

puesta en marcha , incluyendo el régimen de penalizaciones para el caso

de retraso .  
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La Parte II incluye la regulación completa del contrato , ofreciendo en

cada apartado diversas alternativas , entre las que las partes deberán

seleccionar en la Parte I (Condiciones Particulares) cuáles serán de

aplicación . Se dedican así cláusulas a disponibilidad (interrupciones

planificadas y no planificadas), entrega y aceptación (tanto de la energía

como de los certificados verdes), servicios de equilibrio , régimen de la

liquidación en caso de contrato por diferencias , facturación y pago ,

incumplimiento y resolución anticipada , precios alternativos en caso de

interrupción del mercado , garantías , etc .

 

En la Parte II los otorgantes deben señalar , según se ha indicado , las

alternativas concretas de entre las reguladas en la Parte I que serán de

aplicación . Se prevé además que puedan añadirse aquellas otras

disposiciones no previstas en dicha Parte II que se estimen oportunas .

 

El modelo se completa con un anexo de definiciones y unas notas

elaboradas a la vista de la regulación y praxis españolas , en las que se

sugieren adiciones concretas al modelo para adaptar este a la práctica

habitual en nuestro mercado .

 

Aun cuando el análisis en detalle del modelo excede de las pretensiones

de este breve resumen , y será posiblemente objeto de un artículo

específico , cabe adelantar nuestra valoración en general positiva del

mismo .
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